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los objetos muebles difinidos en el artícu- | i 
lo anterior, ya sean Corporaciones oficia- S 1 
les, entidades civiles y eclesiásticas, per- . 
sonas jurídicas o naturales, responderán | < 

i. .o PArmmnfn t a Antnnin Pil- ! ante los Tribunales de las obligaciones . 
J&7eiw ^7Xuioa3^e^ -

:ud lle Ignito eoVel1 general de Bellas Artes cuanto atañe a la i
d^ defenga> conservación y acrecentamiento i

seri en el pareje nombiaa^ del patrimonio histórico-artístico nació- i
•Helterraino municipal de 1 alma hacie Para 1q cual cuidurá: de la inclusión <
n la siguiente desá melo l  en el Catálogo de Monumentos histórico- i

I unto de partida la esquina N . . artísticos de cuantos edificios lo merezcan, j
hpared que circunda el Cerne , COmo asimismo de los conjuntos urbanos y .

¿i mpHírán mpfroq de los parajes pintorescos que deban ser 
des- :

MI direc-ióiJsur consolidación de los monumentos anti- i

lección Este 100 y se colocará la 4.a; des; ’
j^^taen dirección Sur España de objetos histórico-artísticos; de

; desde esta en dirección Este 100 vae^^ de ia organización e\secolocará la 6. *; desde estafen direy I incremento de los Museos, y de la forma- 
ynSur 100 y se colocará la desde | c.óq del inventar¡0 dei Patrimonio his
pen dirección Este 100 y se colocara I nrfíqtieo de la Nación

desde ésta en dirección Sur 100 y re-u-? colocará la 9.a; desde ésta en dirección Articulo L Una Ley especial regu
&leiooyseeolo=ará la 10; desde ésta ^e^HMiXecL

.- dirección Sur 100 y se colocara la 11 } | quien quiera que sea su poseedor, j 
rw C dirección Este a los _ JO me | giempr*; qUe no C3tén al cuidado del Cuer- 
^dfati^rado el pertaeto que e^m- PP Facultativo de Archivos, Bibliotecas y

la? veint? pertenencias que se so- Múreos^ Dirección general de
gan, orientándose por el Norte magné- g^ridad, de acuerdo con la de Bellas

Por tanto, he dispuesto se publique en ^^¿ZtoLspeXhzad 
SinnTf a fl“ die P materias de que se ocupa esta Ley y des-
ÍJmmo de treinta días a contar desde el I infraccionesSnCn^ al ?n qiUe tcnga lugar su 111S(?p' | ‘ Será obligación de los mismos admitir 
Llia 31 ios ^ue se crean con de- I cuantas denuncias se les hicieren rela- 
^en onol nn Y reclamaciones que JUZ" clonadas con su cometido, tramitándolas 

o,fortunas. 1 i mavor diligencia e informandoma 31 de mayo de 193a. I acerca de ellag a ia junta Superior del
El Gobernador, I rpegoro Artístico.

Ma n u e l  Cig e s Apa r ic io I Artículo 6.° Serán organismos con
 ----------------- I sultivos e informativos de la Dirección 

- ________  —----_ ' - 1 general de Bellas Artes, la Academia de
la Historia y las de Bellas Artes, la Junta 
Superior del Tesoro Artístico, Facultad de 

. Filosofía y Letras, los Patronatos del Mu- 
^INISTERIO DE INSTRUCCION I seo del Prado y de la Biblioteca Nacio-

PúmifA Y «KTT AR a r t f s  I nal, del Museo Arqueológico, la EscuelaPUBLICA y  BELLAb ARTEb Superior de Arquitectura, el Patranato
p ----- , I Nacional de Turismo, el Fichero de Arte

. yL i r e s id e n t e  d e  l a  Re pú b l ic a  Es- | Antiguo, establecido en el Centro de Es- 
‘ . I tudios Históricos; la Sociedad Nacional de

entp ?• I03 ^ue la presente vieren y I Qe0DTafia y demás establecimientos simi-
" . lares de España .
cioiv 1 l a s Co r t e s  han decretado y san- I Artículo 7.° Para cumplimiento de 

liluo la siguiente | ias disposiciones de esta Ley se crea la
T r v I Junta Superior del Tesoro Artístico, cons-

' 1 tituida por un representante de cada una
de las siguientes entidades: Academia de 
la Historia, Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, Dirección general de 
Aduanas y Fichero de Arte Antiguo. Se
rán asimismo miembros de ella el Dirc- 
tor, Subdirector o un representante del 
Museo del Prado, Museo Arqueológico y 
Museo de Artes Decorativas; el Presiden
te del Patronato de Turismo, los Catedrá
ticos de Historia del Arte de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, el Catedrático de Arqueología, 
el de Numismática y Epigrafía, el de Ar
queología arábiga y el de Historia primi
tiva del Hombre, de la misma Facultad; 
el Profesor de Historia de la Arquitectura 
de la Escuela Superior de Arquitectura,
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SECCION DE LA GACETA

, TÍTULO PRELIMINAR
me n‘cu10 1-° Están sujetos a esta, Ley, | 
f.yf ^^Plimienta lo dispuesto por el arti-

l'. r Ia Constitución y el articulo 18 
10 de diciembre de 1931, 

‘nír ■Os inm'-iebles y objetos muebles de 
tico arqueológico, paleontoló-
-'Ld0 llstórico haya en España de anti- 
a,iupn no menor de un siglo; también 
üj y, 1 que sin esta antigüedad tengan 

1 artístico o histórico indiscutible, 
autor Uaud°> naturalmente, las obras de 

contemporáneos; los inmuebles y 
tri^Q -s así definidos constituyen el Pa- 

, uio histórico-artístico nacional.
^restlCu^0 2,0 Eos propietarios, posee- 

6 y usuarios de los inmuebles y de

Franqueo 
concertado

Oficial
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (B. O. de 6 Abnl de 1839).

un Arquitecto especializado, elegido por í modificación de que será Vocal nato de 
la misma Junta; un representante de las I ellas el Delegado provincial de Bellas 
Juntas de Museos que existan al presente j Artes. ,
o que se crearen con la aprobación de la 
Dirección general de Bellas Artes y cua- , , 
tro personas escogidas entre Arquitectos, | tístico 
Profesores de Centros oficiales de ense- orden 
fianzas o que hayan demostrado conocí- | Artes, 
mientos de Arte antiguo. La designación 
de personas para constituir la Junta, 
cuando haya lugar a elegir, se hará por 
el Ministerio de Instrucción pública a pro
puesta de la Dirección general de Bellas . *------ ;---- - - . , .
Artes o de las entidades representadas, rados nacionales y arquitectomco-arhsi 1- 
La Junta elegirá de su seno el Presidente eos, se llamarán en lo sucesivo Monu- 
v nombrará un Secretario interventor. i mentos histórico artísticos. La ileclai a

Todo cargo en esta Junta será incom- I ción de los que en adelántese incluyan 
patible con el comercio de objetos de arte, en esta categoría se liara por Decreto,

Artículo 8.° La Junta se dividirá en previo el informe lavorable y razonado 
" . ............................. délas Academias déla Historia, las de

Bellas Arteso de la Junta Superior del
Monumentos histórico artísticos. I Tesoro Artístico.
Excavaciones. I Artículo 15. El expediente para la
Reglamentacióndeexportaciones. | declaración de Monumento histoiico-ar- 
Museos. I tístico se incoara a petición de las Juntas
Catálogos e inventarios; y I del Tesoro Artístico o de las Comisiones
Difusión de la cultura artística. i provinciales de Monumentos, donde sub-

Los miembros de la Junta podrán per- I sistan, o de las Corporaciones de go )ier- 
tenecer a más de una Sección. El Regla- no regional, provincial o municipal para 
mentó fijará el funcionamiento de la Jun- i los inmuebles enclavados dentro de su 
ta v las obligaciones, prerrogativas y re- demarcación. Los organismos, Corpora- 
muncración de sus miembros. ciones y entidades mencionadas en e

Artículo 9.° La Junta creara. Dele- artículo 6. podran pedir la declaración 
gaciones en las localidades que juzgue para los inmuebles de cualquier localidad 
conveniente y donde encuentre núcleos española, razonando su solicitud, bi la 
culturales, aprovechables parala labor petición razonada se hace por las Acá L- 
queleestá encomendada. Se denomina- mías la H*^ria 0
rán Juantas locales del Tesoro Artisti- por la Junta Superior del Tesoro ArtiM

I co, no sera preciso requerir nuevo 111
’ La Junta Superior, al crearlas, fijará forme.

su residencia v demarcación y el número Se otorga acción popular ante la Junta vía materia de lís funciones que hayan Superior del Tesoro Artístico parala in- 
L pi^reer coación de expediente de declaración del

Artículo 10. La Junta Superior del carácter de histórico-artisticos a monu- 
Tesoro Artístico tomará como base para I mentos que lo merezcan.
construir una Junta Delegada, el Patro- Articulo 1G. En los casos que la D.- 
nato de un Museo o de un Monumento, un reeción general de Bellas Artes estime 
Centro de enseñanza o una institución urgentes, podra elevar a resolución del 
cultural que ofrezca garantías de compe- Señor Ministro los asuntos de que se tra- 
teneia v actividad. Serán miembros de la I ta, con el solo informe de la Junta Supe- 
Junta además de ios patronos del Museo rior del Tesoro Artístico. ,
o Monumentos, directivos del Centro o Articulo 17 üna vez incoado el ex- 
fnsHtución. etc., los Delegados provincia- pediente para la declaración de un edifi- 
les de Bellas Artes, uno por lo menos de ció como Monumento histonco-aitistico, 
los Académicos correspondientes de la no podra derribarse, realizarse en el obra 
Historia V de la de Bellas Artes adscritos alguna ni proseguir las obras comenza- 
a la comarca donde la Junta delegada das. En caso de inminente ruina, el Ar- 
radiaue donde los hubieren, los Catedrá- quitecto conservador de la zona donde 
ticos de Historia del Arte y de Arqueólo- esté enclavado el edificio atendera a la 
vía de Universidad, Catedráticos de His- I urgencia, dando inmediata cuenta a la 
tnria de los Institutos y Profesores de las Junta Superior del Tesoro Artístico.
Escuelas de Bellas Artes y de Artes y Articulo 18. La organización y el de-

I sarrollo de los servicios de consolidación
Artículo 11. Las Juntas locales del y conservación de monumentos, será de 

Tesoro Artístico formularán .un plan la iniciativa de la Junta Superior del le- 
anual de trabajos y un presupuesto que soro Artístico teniendo en cuenta los re- 
la Junta Superior dictaminará, y anual- cursos disponibles y las necesidades mas 
mente también enviarán una Memoria urgentes, fijara las demarcaciones y esca- 
sucintade lo realizado. Las cuentas se lonara los trabajos.
Rendirán a la Dirección general de Bellas A dicha Junta corresponde también 
Arteq proponer al Ministro el nombramiento y

Artículo 12. Las Juntas locales del el cese délos Arquitectos de zona y do 
Tesoro Artístico, a medida que se creen, sus ayudantes, y en tanto no se regla- 
sustituirán a las Comisiones provinciales mente la organización ae que se habla en 
de Monumentos, haciéndose cargo de sus I este articulo, se respetaran las normas 
archivos, colecciones, etc. I establecidas por el Decreto de J de agos-

Subaistirán provisionalmente las Co- I to de 1926. .
misiones provinciales de Monumentos en | Articulo 19. Se proscribe todo intento 
las provincias donde no se creen Juntas I de reconstitución de los monumentos, pro
locales del Tesoro Artístico, con la única I curándose por todos los medios de la tóe

Artículo 13. Los acuerdos y resolu
ciones de la Junta Superior del Tesoro Ar- 

" no tendrán fuerza ejecutiva sin 
del Director general de Bellas

TÍTULO PRIMERO 
De los inmuebles . 

Artículo 14. Los Monumentos decla-

Secciones para la mejor distribución del 
trabajo. Las Secciones serán seis:

1.

3.a
4.a
5.a
6.a
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nica su conservación y consolidación, 
limitándose a restaurar lo que fuere abso
lutamente indispensable y dejando siem
pre reconocibles las adiciones.

Artículo 20. Dependerá de la Junta 
Superior del Tesoro Artístico la inspec
ción de monumentos, que se ejercerá por 
medio del Inspector general de Monu
mentos, cargo que habrá de recaer en 
persona de reconocida competencia en 
Arqueología. Por acuerdo de la Junta o 
por orden de la Dirección general de 
Bellas Artes, en casos especiales, cual
quier Vocal de la Junta podrá asumir con 
plenitud de poderes las funciones inspec
toras. Si el desarrollo del servicio lo re
quiriese, se organizará la inspección de 
Monumentos con Inspectores regionales 
auxiliares del Inspector general y de la 
Junta.

Artículo 21. Auxiliarán a los Arqui
tectos conservadores de monumentos: los 
del Catastro, los provinciales y los Muni
cipios: la Junta intervendrá en la coordi
nación de funciones de unos y otros.

Artículo 22. Se procurará que en el 
término más breve posible, coadyuvando 
los Arquitectos conservadores de Monu
mentos, los del Catastro, los provinciales 
y los municipales, con el auxilio del Fi
chero de Arte Antiguo, se forme el Censo 
de los edificios en peligro de destrucción. 
La ficha de cada monumento tendrá un 
breve informe técnico sobre su estado de 
conservación y sobre las obras urgentes 
necesarias.

Artículo 23. Los propietarios, posee
dores y usuarios de monumentos históri
co artísticos no podrán realizar en ellos 
obra alguna sin que el proyecto sea apro
bado por la Junta Superior del Tesoro 
Artístico, que requerirá el informe del 
Arquitecto conservador de la zona. Los 
Arquitectos provinciales se abstendrán 
de dictaminar y de cursar ningún expe
diente que se refiera a monumentos histó
rico artísticos, si en él no figura la autori
zación de la Junta Superior del Tesoro 
Artístico, que habrá de dictaminar dentro 
de un plazo máximo de dos meses, de 
la resolución, de la cual no podrán apar
tarse.

Artículo 24. Los propietarios y posee
dores de monumentos histérico-artísticos 
están obligados a realizar las obras de 
consolidación y conservación necesarias 
que la Junta Superior determine, oído el 
Arquitecto de la zona. En casos justifica
dos, la Junta podrá conceder un auxilio 
o un adelanto o incoar expediente de ex
propiación.

Artículo 25. La Junta Superior del 
Tesoro Artístico, directamente o por con
ducto de las Juntas delegadas, procurará 
la cooperación de las Diputaciones y 
Ayuntamientos que, además de las segu
ridades y facilidades exigidas por esta 
Ley, prestarán ayuda económica, cifrable 
en cada caso, para la conservación y 
consolidación de los monumentos encla
vados en su territorio.

Artículo 26. El Estado podrá expro
piar los edificios declarados monumentos 
histórico-artisticos, cuando el propietario 
haga de ellos uso indebido y cuando 
estén en peligro de destrucción o dete
rioro.

Articulo 27. Las Autoridades civiles, a 
petición de los Delegados de Bellas Artes, 
délas Juntas locales del Tesoro Artís
tico o de alguno de los organismos men
cionados en el artículo 6.°, impedirán el 
derribo o detendrán las obras de un edi
ficio, aunque no esté declarado monumen
to histórico-artístico. La suspensión se 
comunicará con urgencia a la Dirección 
general de Bellas Artes, que oído alguno 
de los organismos consultivos o informa
tivos enunciados en el artículo 6.°, resol
verá si procede o no la declaración de 
monumento histórico-artístico.

Todo ciudadano podrá denunciar ante 
los organismos mencionados, la existen
cia de inmuebles en las circunstancias 
mencionadas en el artículo anterior. Di
chos organismos están obligados a com
probar la denuncia, para actuar luego 
con arreglo a esta Ley.

Artículo 28. La Junta Superior del 
Tesoro Artístico podrá, cuando lo estime 
oportuno, remitir expedientes de obras 
en monumentos histórico-artisticos a la 
Junta de Construcciones Civiles para que 
informe en el plazo de dos meses acerca 
de presupuestos o liquidaciones.

Artículo 29. Los organismos oficiales 
y las entidades civiles y eclesiásticas, de 
cualquier clase que sean, tienen la inelu
dible obligación de permitir, cuatro veces 
al mes y en dias y horas previa y públi
camente señalados, la contemplación, el 
estudio y la reproducción fotográfica o 
dibujada de los inmuebles sujetos a esta 
Ley‘que les pertenezcan o que tengan en 
posesión,

Respecto a vaciados tendrán que ha
cerse por funcionarios técnicos del Museo 
de Reproducciones y previo informe.

Los particulares y las personas jurídi
cas poseedoras de inmuebles declarados 
Monumentos histórico-artisticos, tendrán 
la misma obligación.

Artículo 30. Los edificios declarados 
Monumentos histórico artísticos se consi
derarán, para los efectos contributivos, 
como monumentos públicos.

Artículo 31. El Reglamento determi
nará las condiciones y garantías con que 
los Monumentos histórico-artisticos, pro
piedad de Corporaciones civiles o religio
sas, podrán ser enajenados a particulares 
o a otras personas jurídicas. Pero se facili
tará toda enajenación en favor del Estado 
o de los organismos regionales, provincia
les o locales.

Artículo 32. En las ventas de los edi
ficios declarados Monumentos histórico- 
artisticos, el Estado se reserva el derecho 
de tanteo, derecho que podrá transmitir 
en cada caso a las regiones, provincias o 
Municipios.

Artículo 33. Todas las prescripciones 
referente a los Monumentos histórico-ar
tisticos, son aplicables a los conjuntos ur
banos y rústicos—calles, plazas, rincones, 
barrios, murallas, fortalezas, ruinas -, 
fuera de las poblaciones que por su be
lleza, importancia monumental o recuer
dos históricos, puedan declararse inclui
dos en la categoría de rincón, plaza, ca
lle, barrio o conjunto histórico-artístico. 
De las transgresiones serán responsables 
sus autores, subsidiariamente los propie
tarios, y, en su defecto, las Corporaciones 
municipales que no lo hayan impedido.

Artículo 34. El Estado podrá expro
piar por causa de utilidad pública los edi
ficios y propiedades que impidan la con
templación de un monumento histórico- 
artístico o sean causa de riesgo o de cual
quier perjuicio para el monumento; pre
cepto que se hace extensivo a todo lo que 
destruya o aminore la belleza o la segu
ridad ¿le los conjuntos histórico-artisticos 
a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 35. Queda totalmente prohi
bida la. exportación total o parcial de in
muebles de más de cien años de antigüe
dad.

Artículo 36. Todos los Municipios es
pañoles están obligados a velar por la 
perfecta conservación del patrimonio his
tórico-artístico existente en su término 
municipal. Para ello enviarán, en el pla
zo de seis meses, al Fichero Artístico in
formes detallados conforme al artículo 67 
de esta Ley; además, deberán denunciar 
en todo caso a la Junta local del Tesoro 

. Artístico de su demarcación o a la Junta 
Superior del Tesoro Artístico, los peligros 
que corran los edificios u objetos históri
cos por derrumbamiento, deterioro o ven
ta, acudiendo en caso de urgencia a tomar 
las primeras medidas para evitar el daño. 
También están obligados a contribuir, en 
la proporción que fije el Reglamento, a la 
reparación de las construciones.

El incumplimiento de cualquiera de 
estas obligaciones privará al Municipio 
de todo derecho sobre el inmueble u ob
jeto de que se trate, que el Gobierno hará 
trasladar, cuando esto sea posible, o to
mará sus medidas de suguridad con abso
luta independencia de las autoridades lo
cales.

TÍTULO SEGUNDO
Eúccavacione s

Artículo 37. Se mantendrán en vigor 
todos los preceptos de las Leyes de 2 de 
junio y 7 de julio de 1911, en cuanto se 
refieren a las excavaciones y a los obje
tos en ellas descubiertos, Ínterin no se 
publique una nueva Ley.

Artículo 38. Las excavaciones cos
teadas o subvencionadas por el Estado se 
realizarán con arreglo al plan previamen
te aprobado por la Junta Superior del 
Tesoro Artístico, quien designan! los que 
han de dirigirlas y tendrá a su cargo la 
inspección.

Las costeadas por entidades locales, 
provinciales o regionales o por Corpora
ciones y Sociedades estarán sometidas a 
la inspección de la misma Junta, que ten
drá facultad para decidir su suspensión 
en dictamen razonado.

Artículo 39. Se prohíbe la excavación 
a los particulares que no hayan obtenido 
permiso especial mediante las condicio
nes y garantías que para cada caso se 
fijen por la Junta Superior del Tesoro 
Artístico.

Las excavaciones hechas por particu
lares sin el permiso debido se declararán 
fraudulentas, decomisándose los objetos 
que en ellas se hubieren hallado.

Articulo 40. De todo hallazgo fortuito 
y del producto de las excavaciones he
chas por particulares debidamente autori

zadas, se dará cuenta a la Junta Superior 
del Tesoro Artístico, que podrán conceder 
el disfrute de lo hallado al descubridor, a 
condición de que se comprometa a per
mitir el estudio, la reproducción fotográ
fica o el vaciado en yeso de los objetos 
encontrados o determinar su entrega al 
Estado con la indemnización que fija el 
artículo 45 de la Ley.

TÍTULO TERCERO
De los objetos -muebles que forman parte 

del Patrimonio Histórico-Artístico.
Artículo 41. Los objetos muebles defi

nidos en el artículo l.° que sean propiedad 
del Estado o de los organismos regionales, 
provinciales o locales, o que estén en po
sesión de la Iglesia en cualquiera de sus 
establecimientos o dependencias, o que 
pertenezcan a personas jurídicas, no se 
podrán ceder por cambio, venta o dona
ción a particulares ni a entidades mercan
tiles.

Los particulares y entidades mercanti
les constituidas y matriculadas para los 
fines del comercio de antigüedades y ob
jetos de arte, podrán vender éstos libre
mente; pero deberán dar cuenta a la Jun
ta Superior del Tesoro Artístico cuando el 
precio sea superior a 50.000 pesetas. El 
Estado ejercerá el derecho de tanteo en la 
forma que el Reglamento determine.

Todas las entidades enumeradas en el 
párrafo primero de este artículo podrán, 
entre ellas, dando cuenta a las Juntas lo
cales o Superior del Tesoro Artístico, cam
biar, vender y regalar objetos de arte, y 
por todos los medios se fomentará el acre
centamiento de los Museos Nacionales, 
provinciales o municipales, simplificando 
trámites para la cesión y depósitos en di
chos centros culturales.

Artículo 42. Los particulares, dando 
también cuenta a los organismos mencio
nados, podrán, dentro de España, ceder 
por cambio, venta o donación los objetos 
que posean, comprendidos en el artículo 
10 de esta Ley, siempre que cumplan las 
prescripciones de la misma y de su Re
glamento. Cuando el valor del objeto al
cance la cuantía de 50.000 pesetas oro, la 
cesión habrá de hacerse mediante escri
tura pública y siendo obligado el pago de 
los Derechos reales que correspondan.

Artículo 43. No se podrá exportar 
ningún objeto histórico-artístico sin el 
permiso de la Sección de Exportaciones 
de la Junta Superior del Tesoro Artístico. 
Cuando el valor del objeto a exportar sea 
superior a 50.000 pesetas oro, será nece
saria la autorización de la Junta en pleno 
acordada por mayoría absoluta. En el 
permiso se hará constar, bajo la responsa
bilidad de la Sección de Exportaciones o 
de la Junta en pleno, según los casos, que 
la salida no causa detrimento al Patrimo
nio histórico-artístico nacional.

Todo objeto que se consienta exportar 
pagará, según una escala progresiva con 
referencia a su valor, el tanto por ciento 
de aquél que en las disposiciones regla
mentarias vigentes se establezca. En todo 
caso, el Estado podrá ejercer el derecho 
de tanteo.

Artículo 44. Para que los objetos per
tenecientes a los Museos del Estado pue
dan ser enviados a una Exposición nacio
nal o extranjera, o en depósito a otro 
Museo o Centro de carácter público, se 
necesitará el informe favorable del Di
rector o del Patronato, cuando lo hubiere, 
aprobado por una disposición ministerial.

En los casos de cambio por otros obje
tos, propiedad de Museos extranjeros, se
rá, además, necesario el informe favora
ble de la Junta Superior del Tesoro Artís
tico, aprobado por la mayoría absoluta de 
sus miembros.

Artículo 45. Todo objeto del que no 
se consienta la exportación podrá ser 
adquirido por el valor declarado o justi
preciado, con destino a un Museo. Si al 
tratarse de la adquisición estuviesen ago
tados los recursos, el Ministro de Instruc
ción pública consignará en los presupues
tos inmediatos la cantidad para el pago, 

í

por lo menos, de parte del precio señala- : 
do. En casos excepcionales, podrán arbi
trarse medios especiales (rentas vitalicias, 
etc.), para realizar la adquisición.

Artículo 46. El Estado se incautará 
de los objetos de que se trate de exportar primero, en las condiciones de seg»
fraudulentamente; los Tribunales apre
ciarán el tanto de culpa de quienes hu
bieren intervenido y el objeto pasará a
un Museo público.

Articulo 47. Cuando, aunque demos í dades. 
trada la exportación clandestina, no se 
logre la incautación del objeto, podrá exi 
girse a cada una de las personas que hu
bieren intervenido en el hecho una multa
«ad valorem», según tasación de la Junta 
Superior del Tesoro Artístico, su importe 
se destinará a un Museo público.

Artículo 48. El propietario de una 

colección artística, arqueológica ohL 
ca, que de manera regular facilite 
tudio y su reproducción fotográfi^8 
bujada, etc., podrá obtener la exe¿ 
de los ¿lerechos reales que en las tra^ 
siones hubiera de pagar por el va^ 
los objetos que formen su colección/! 
requisito indispensable para obtener ^ 
ventaja un informe razonado de la;! 
Superior del Tesoro Artístico sobre 
portancia y valor artístico, arqueológC 
histórico de la colección y el compré 
solemnemente contraído por el 
tario.

Artículo 49. La suspensión inj^ 
cada, a juicio de la Junta Superio! 
Tesoro Artístico, del permiso regulara 
visitar y estudiar la colección; su di^ 
sión por herencia, donación o ventas ■’ 
clonadas, o la cesión del conjunto. si¡! 
en la escritura conste el coraprom¿¿ 
respetarlas obligaciones contraídas-1 
rán causas de que se exija al poseed?! I 
doble de los Derechos reales correa I 
dientes a la última transmisión.

Artículo 50. Los propietarios de) 
o varios objetos de extraordinario 
aunque no formen colección, podrán^ 
gerse a las ventajas definidas en ele 
culo 48, previa decisión favorable új 
Junta Superior y el compromiso so!e¿ 
previo.

Artículo 51. Las Juntas locales) 
Tesoro Artístico y, en especial, los Di
gados de Bellas Artes, ejercerán estríe 
vigilancia sobre el cumplimiento (¡l  
preceptos contenidos en este título ter? 
de la presente Ley, comunicando l  
Junta Superior y a los Gobernadores 
les cualquier transgresión de que tesa 
noticia.

Artículo 52. En toda exporta: 
venta pública, subasta o liquidaciái 
objetos de arte antiguo, el Estados» 
serva el derecho de tanteo.

Artículo 53. Queda libre de todos 
vamen la importación de objetos der 
de antigüedad mayor de un siglo y 
modernos que, a juicio de la Juntáis 
rior del Tesoro Artístico, merezcane 
considerados como acrecentadores d¿> 
soro artístico nacional.

En el Reglamento de esta Ley se: 
rán los plazos y requisitos para lasi- 
de España de las obras de arte ir: 
tadas.

Artículo 54. El Gobierno pro» 
establecer pactos internacionales 
pidan las exportaciones fraudulenta -’ 
objetos históricos o artísticos y facili'^ 
importación de los que indebidameití 
biesen salí do de España.

TÍTULO CUARTO 
De los Museos

Artículo 55. Será misión de laL^ 
Superior del Tesoro Artístico promoví3 
creación de Museos públicos en todi» 
paña y cooperar a la organización ye 
jora de los existentes.

Artículo 56. La. Junta ejercerá» 
ciones inspectoras y protectoras sob^ 
Museos regionales, provinciales, 
diocesanos, de Corporaciones y Soci^ 
des, de fundación particular, etce^ 
pudiendo proponer las medidas neceS;' 
en caso de riesgo para los objetos1, 
caso de que haya dificultades para su - 
ta, estudio y reproducción gráfica.

Artículo 57. La Junta podrá ÚA 
medios económicos y técnicos a los , 
seos públicos de cualquier clase qu^ 
soliciten.

La Junta intervendrá en la orga^ 
ción de cuantos Museos sean auxu* 
por ella. ,

Artículo 58. Los objetos en poae‘. 
entidades civiles y eclesiásticas o deL 
ticulares, siempre que sea notoria 
portancia y que por ignorancia o d^. 
de su custodia o por temor a 
robo o desorden, hubiere peligro de „ 
trucción o pérdida, podrán ser incau - 
temporalmente y depositados en uD 
seo. La incautación se hará median ^ 
cibo de las Autoridades que interve^ 
Al cesar las circunstancias, el P05 
podrá reclamar lo incautado. .

Artículo 59. La distribución ele 
; tos descubiertos en excavaciones, • 
' tados o adquiridos por compra, se o*.

y buena instalación que ofrezcan 
seos, sean de la clase que fueren, . 
srundo, en la conveniencia de que s^UULLU, Cll Kli LU11 V ÜHIUUVH* '-1------

? serven en la localidad o en sus pr0

Artículo 60. Cuando un MuD0 
desee retener algún objeto artístico 
tórico existente en su demarcación . 
que se haya incautado el Gobier 
bastará ofrecer un edificio que, ‘ 3 
del Arquitecto de la zona a que 
ponda, ofrezca las condiciones sun 
de seguridad y decoro. Si no lo i
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r el momento, podrá construirlo en el 
Pfr70 aue la Dirección general de Bellas 
P1señale y conforme a los planos que 
•pruebe la Junta superior del Tesoro 
Artístico. Mientras tanto, el objeto sera 
' • rdado en uno de los Museos de Ma- 

o en el provincial más próximo al
^íl^Gobierno, a su vez, procurará for-

.. en ese edificio un nuevo Museo, si el 
Snnicipio ofrece pagar los gastos que 
nasione, y llevará a él cuantos odjetos 

sean pertinentes, oyendo siempre a la ci- 
rada Junta. .Artículo 61. Para que los objetos per- 
necientes a los Museos del Estado puedan 
Lr enviados a una exposición nacional o 
extranjera, o en depósito a otro Museo o 
Centro de carácter público, se necesitará 
Pi informe, favorable del Patronato cuan
do lo hubiere o de la Junta Superior del 
Tesoro Artístico cuando no hubiere este 
organismo, y, en todos los casos, una re- 
soíución ministerial. .

Para el cambio por otros objetos pro
piedad de Museos extranjeros será ade
más necesario el informe favorable de la 
Junta Superior del Tesoro Artístico, apro
bado por la mayoría absoluta de sus 
miembros. .

Artículo 62. La Junta Superior del 
Tesoro Artístico dictaminará sobre los 
planes de organización, instalación y ca
talogación de Museos que hubieran de 
presentársele por las Corporaciones, enti
dades o particulares fundadores.

Artículo 63. Se crearán en Centros 
adecuados Escuelas, o por lo menos, cur
sos prácticos para Conservadores de Mu
seos.

Artículo 64. Estarán exentos de toda 
clase de tributación los donativos y lega
dos, tanto de objetos como de capital, y 
en valores o en propiedades de cualquier 
clase hechos a los Museos públicos. Será 
condición precisa para obtener la exen
ción informe favorable de la Junta Supe
rior del Tesoro Artístico.

Artículo 65. Podrán ser expropiados 
los edificios o terrenos que linden con 
Museos nacionales, cuando lo aconsejen 
medidas de seguridad o el desarrollo nor
mal de sus instalaciones. En cualquier 
casóse precisará el informe razonado de 
la Junta Superior del Tesoro Artístico.

TÍTULO QUINTO
iHrí’ntario del Patrimonio histórico artís

tico.
Articulo 66. Se emprenderá la forma

ción del Inventario del Patrimonio histó- 
rico-artistico nacional. Servirán de base 
para lograrlo los Catálogos monumen
tales y el Fichero de Arte Antiguo.

.Articulo 67. Las Corporaciones y i 
entidades, así civiles como eclesiásticas, \ 
en un plazo que no excedará de seis me- x 
ses, a partir de la promulgación de esta 3 
Ley, enviarán al Delegado provincial ? 
correspondiente una relación de los in- 
touebles y objetos muebles de que estén 
en posesión, y que no constituyan un Mu- 
8eo de que exista catálogo, en cuyo caso 
tendrian que mandar un ejemplar de éste 
‘orinado por tres personas responsables 
üela entidad.
T Artículo 68. La Junta Superior del 
jesoro Artístico estará facultada para 
‘rputarse automáticamente de aquellos 
oojetos cuya existencia no haya sido 
Puesta en su conocimiento dentro del pla- 

señalado en el artículo anterior y con- 
‘Or^e a las circunstancias del mismo.
, Bichos objetos serán entregados por 
Íl Mencionada Junta al Museo por ella 
Agnado.

Artículo 69. Las relaciones que se 1 
t’strarán con fotografías, dibujos,, etcé- 

r.a> y se acompañarán con catálogo, 
estudios, etc., siempre que sea 

d Íp¡° e’ habrán de ser minuciosas y com; 
Letas’ depurándose responsabilidades si 
- Combrobasen ocultaciones y engaños. 

Art rhcu^9 JO- Los Delegados de Bellas 
e infS remitirán estas relaciones anotadas 
kr-oi madas por ellos, o por las Juntas 
Sun ■ Tesoro Artístico, a la Junta 
l  ^rior, que podrá ordenar las compro-

■*°nes necesarias.
Te2rtlcul° 7i. La junta Superior del 
s o r  y0 Artístico atenderá, con sus recur- 
revioA0n su vigilancia, a la confección, 

1?31on y publicación de los Catálogos 
veei^^tales, utilizando la parte apro- 
ñer-n • e de los entregados que perma-

Len inéditos.
ti^rtlcul° 72. El Fichero de Arte An- 
r»l d’ ^tahlecido por la Dirección gene- 
Arte J a  llaa Artes, en las Secciones de 
dios ti-Arqueología del Centro de Estu- 
$ormp 18tóricos> suministrará cuantos in- 
^ríor8 iy ieí?meutos Posea a Junta. Su- 
lo l|u del Tesoro Artistisco, en especial a 
logQ9 ‘ atañe al Inventario y a los Catá-

ARTÍCULOS ADICIONALES
l.° La Junta Superior del Tesoro Ar

tístico tendrá como recursos lo que se re
caude por derechos de exportación auto- 
torizada de objetos antiguos. Los produc
tos de las multas de la exportación frau
dulenta, las entradas a los monumentos 
cuya conservación y sostenimiento sea de 
su cargo y las cantidades fijadas en los 
presupuestos del Estado para excavacio
nes,conservación de monumentos y ad
quisición de objetos de arte antiguo.

2 .° La Junta Superior del Tesoro Ar
tístico fijará anualmente las subvenciones 
que hayan de percibir las Delegaciones 
locales", según su importancia y cometido.

3 .° Quedan subsistentes cuantas dis
posiciones se hayan dictado para la de
fensa y acrecentamiento del Patrimonio 
históri'co-artístico nacional en en todo lo 
que no se opongan a las prescripciones 
de esta Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Autori
dades que la hagan cumplir.

Madrid, trece de mayo de rail nove
cientos treinta y tres.

Niceto Alcalá,-Zamora y Torres.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Fernando de los Jilos Vrruti

(Gaceta 25 mayo de 1933)
* * * *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Circulares
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden ministerial de esta fecha, por esta 
Dirección se convoca concu curso volun
tario entre funcionarios en activo servi
cio pertenecientes al Cuerpo de Sanidad 
Nacional, para la provisión de las Plazas 
de Inspectores provinciales de Sanidad 
de Zaragoza y Badajos, y de sus resultas 
con arreglo a las condiciones lijadas en el 
artículo 6.° del Reglamento del Personal 
de 8 de julio de 1930, debiendo los aspi
rantes presentar o enviar sus instancias 
al Registro general de esta Dirección en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de de la publicación 
de la presente convocatoria en la Gaceta 
de Madrid.

Lo que se hace público para general i 
conocimienio. Madrid, 2 de junio de 1933. 
—El Director general, J. Bejarano.

(Gaceta 3 junio de 1933)
* * *

Teniendo conocimiento esta Dirección 
de que, no obstante lo dispuesto en el De
creto de la Presidencia de fecha 27 de 
abril de 1931 (Gaceta del 28) y en la Circu
lar de este Centro del 29 de dicho mes y 
año, existe gran número de profesionales ; 
sanitarios en cuyos carnets de identidad s 
siguen figurando los emblemas monárqui- j 
eos,

Esta Dirección tiene a bien disponer 4 
que en el plazo de dos meses sean substi- 
tuídos dichos carnets por otros en los que = 
el escudo de España sea el adoptado ofi- ’ 
cialmente. í

Pasado dicho plazo, los profesionales í 
sanitarios que no hubiesen efectuado el ¿ 
canje de dichos carnets serán castigados ’ 
por los Gobernadores civiles con las mul
tas a que les autorizan las disposiciones 
vigentes y los carnets perderán su vali
dez.

Madrid, 2 de junio de 1933.—El Direc
tor general, J. Bajaraño.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias y Presidentes de los'Co- 
legios de Médicos, Farmacéuticos, 
Practicantes y Matronas.

(Gaceta 4 junio de 1933)

SECCION PBOVINCIAL
Núm. 1548

COMISION GESTORA
de la Excma. Diputación Provincial 

de Baleares

Subasta
Esta Comisión Gestora ha acordado 

sacar a subasta con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas que se encuentran de ma
nifiesto en la Sección de Vías y Obras 
provinciales, la ejecución de las obras de 
reparación del camino vecinal número 
111 denominado «De Muro por los marja
les al mar».

Servirá de tipo a la subasta la canti
dad de 16.531'25 pesetas importe a que 
asciente el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día 
l.° de julio próximo a las once, horas.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado común de la 
clase 6.a (4'50 pesetas) y acompañados de 
la cédula personal del proponente y del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Caja provincial, en la General 
de Depósitos o en las Sucursales de ésta, 
la cantidad que representa el 5 por 1OÓ 
del importe de presupuesto de contrata, o 
sea 826*56 pesetas en metálico o efectos 
públicos al tipo de su cotización oficial.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulase pro
posición, la presentare nula o constituye
ra depósito incompleto, se entenderá que 
renuncia al 5 por ciento de la cantidad 
depositada, el cual le será descontado en 
concepto de derecho de custodia en el 
acto de serle devuelto el depósito.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
10 por ciento de la cantidad líquida del 
remate.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al dia siguiente de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia y terminará el 30 del 
corriente mes de junio, admitiéndose de 
9 a 13 horas en el Negociado de Fomento 
de la Secretaría de esta Diputación.

El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer los gastos que origine esta subas
ta así como los de inserción de anuncios 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
en dos periódicos de esta ciudad.

Modelo de proposición
Don..... que habita en...... calle de. 

núm.... enterado del anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
número....  correspondiente al dia.....del 
corriente, y de las demás condiciones que 
se exigen para tomar parte en la subasta 
para contratar las obras de reparación 
del camino vecinal núm. 111, se compro
mete a tomar a su cargo estas obras con 
extricta sujeción a las condiciones fijadas, 
por la cantidad de.....(en letras)......pese
tas; igualmente se compromete a abonar 
a. los obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abonen en 
la localidad donde las obras se verifiquen 
conforme a lo establecido por las entida
des para ello competentes.

Palma 6 de junio de 1933.—El Presi
dente, F. Julia Perelló.—P. A. de la C. G. 
—El Secretario, Miguel Font.

* * *
Núm. 1533

DIRECCION GENERAL 
de Deforma Agraria 

s e r v ic io  d e  pó s it o s
Préstamos a los Pósitos por el servicio 

nacional de crédito Agrícola
C i r c u í e r

Introducidas por Decreto de 24 de 
mayo último, inserto en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al dia 26 del mismo 
mes, algunas modificaciones y amplia
ciones en los Estatutos y Reglamentos 
por que se regia el Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola, se transcribe a conti
nuación el texto íntegro del artículo 5." 
del mencionado Decreto, que dice asi:

«Igualmente podrá el Servicio otor
gar préstamos a los Pósitos o a sus Fede
raciones con garantía de su capital, al 
mismo tipo de interés que aplique a las 
Asociaciones agrícolas Cooperativas y por 
plazos variables de uno a diez años, es
tando facultado para escalonar los rein
tegros del principal en sucesivas anuali
dades.

Dichos préstamos tendrán como li
mite superior el 40 por 100 del capital 
saneado de cada Pósito prestatario».

Lo que se hace público para general 
conocimiento y muy especialmente para 
el de las Corporaciones administradoras 
de los Pósitos, a las cuales se advierte, 
que el tipo de interés señalado por el Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola a los 
préstamos que se conceden a las Asocia
ciones agrícolas Cooperativas y que ha 
de aplicarse a los que otorgue a los Pó
sitos, es el del 4,25 por ciento, y que el 
0,75 restante hasta el 5 por 100 de interés 
que han de satisfacer los agricultores 
que a su vez los reciban, se distribuirá en 
la forma establecida por el articulo 22 del 
Reglamento de 25 de agosto de 1928, es 
decir, que el 50 por 100 de la cantidad a 
que equivalga dicho 0,75 se aplicará a 
incrementar el capital del Pósito, el 30

3
por 100 al pago del contingente y el 20 
por 100 restante al de gastos y retribu
ciones legales.

Madrid l.° de junio de 1933.—El Direc
tor General, P. d ., A. Ballester.

y**
Núm. 1529 

DELEGACION PROVINCIAL 
de Trabajo en Baleares 

í Habiéndose verificado el escrutinio de 
las elecciones celebradas para la designa- 

• ción de los Vocales de la Sección de Mon- 
■ tes de Piedad y Cajas de Ahorros del 
' Jurado Mixto de Despachos y Oficinas, 

de esta provincia, ha dado el siguiente 
resultado:

Vocales patronos efectivos: D. Miguel 
Rosselló Alemañy y D. Francisco Socías 
Ferragut. Vocales patronos suplentes: 

■ Don Jacinto Feliu Blanes y Don Ramón 
Ferragut Sbert.

Vocales obreros efectivos: Don José 
Forteza Fuster y Don Antonio Albertí 
Torrents. Vocales obreros suplentes. Don 
Mariano Ramis de Ayreflor y D. Andrés 

• Ripoll Torrents.
Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados y a electos de 
reclamación.

Palma 5 de junio de 1933.—El Delega
do Provincial, Juan Sancho.** * 

Num. 1530
Habiéndose verificado el escrutinio de 

las elecciones celebradas para la designa
ción de tres Vocales patronos efectivos y 
tres suplentes del Jurado Mixto de Des
pachos y Oficinas de esta provincia, ha 
dado el siguiente resultado:

Vocales efectivos: Don Gabriel Ramis 
Mut, Don Andrés Buades Ferrer y Don 
Ignacio Palmer Riera. Vocales suplentes: 
D. Antonio Bonnin Humbert, D. Narciso 

■ Canals Casals y Don Vicente Aguiló 
Asbert.

Lo que se hace público a electos de 
reclamación.

Palma 5 de junio de 1933.—El Delega 
do Provincial, Juan Sancho.

Núm. 1527
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
Grupo 10.—Industrias de la Madera 
Acordado por este Jurado la confec

ción del censo obrero, se hace público 
que los trabajadores dependientes de la 
jurisdicción del mismo pueden recoger 
todos los días laborables de 5 a 8 de la 

¡tarde, en la Secretaría del Jurado, Reina 
Esclaramunda, 27, la ficha necesaria para 
solicitar su inscripción en el censo.

Palma de Mallorca, 3 junio de 1933.— 
El Secretario interino, R. Ramis Togo- 
res.—V.° B.°—El Vicepresidente, Ignacio 
Ferretjans.

* *
Núm. 1528

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
Grupo 19.—Comercio en general.

Acordado por este Jurado la confec
ción del censo obrero, se hace público 
que los trabajadores dependientes de la 
jurisdicción del mismo pueden recoger 
todos los dias laborables, de 5 a 8 de la 
tarde, en la Secretaría del Jurado, Reina 
Esclaramunda, 27, la ficha necesaria para 
solicitar su inscripción en el censo,

Palma de Mallorca, 3 junio de 1933.— 
El Secretario interino, R. Ramis Togorcs. 
— V.° B.°—El Presidente, Gregorio Cres
po.

* *
Núm. 1543 

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
An u n c io .—Queda abierta la cobranza 

en su período voluntario del 1." y 2.° tri
mestres del arbitrio sobre Inquilinato del 
ejercicio corriente, la cual tendrá lugar 
en las oficinas municipales, S. Bartolomé 
28, los dias que transcurran desde el 10 
junio al 20 de julio inclusive, advirtiendo 
que los contribuyentes que dejaren tras- 
curir el citado plazo sin satisfacer sus 
recibos, incurrirán en apremio sin más 
notificación ni requerimiento con el re
cargo del 20 por 100 por único grado, que
dando este reducido al 10 por 100 si lo 
satisfacen desde el 25 de julio al 5 de 
agosto.

Los contribuyentes que satisfacieran 
toda la anualidad durante el indicado 
período voluntario se les bonificará con 
un 5 por 100 de descuento.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los contribuyentes.

Palma 6 de julio de 1933.—El Alcalde, 
J. Thoraás Rentería.* * * 

Núm. 1506 
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Por el presente hago saber al público 
' que el Ayuntamiento pleno de esta villa
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y Junta Especial Administrativa del Co- , personas o entidades comprendidas en ? 
mún de Vecinos de esta localidad en Se- i dicho repartimiento, advirtiendo que toda $ 
sión extraordinaria celebrada hoy y por • reclamación habrá de fundarse en hechos 1 
unanimidad acordó proceder por una 
Comisión compuesta de los Señores don 
Gabriel Sastre Capó, D. Jerónimo Malon- 
dra Serra, D. Jerónimo Cladera Mateu, 
D. Miguel Segui Palau y D. Miguel Requis 
Jaume al señalamiento" de todos los pinos 
maderables del Común no susceptibles 
del aumento de valor para ser subastados 
y aplicar su producto neto resultante a 
los gastos de la Escuela Graduada de ni
ños, a fin de conseguir con ello la mi
noración que sea posible del préstamo 
autorizado; que se haga saber al público 
para que pueda reclamar contra el acuer
do dentro el plazo de quince dias siguien
tes al de la publicación, cualquier vecino 
que se crea perjudicado aduciendo para 
ello las razones y preceptos legales que 
le asistan.

Muro a 28 de mayo de 1933.—El Al
calde, Bartolomé Cirer.

concretos, precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias, para la jus
tificación de lo reclamado.

Búger 2 de junio de 1933.—El Alcalde, 
Juan Alemañy.

**•
Núm. 1522

AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS
Ed ic t o . — Formadas y rendidas, las 

cuentas municipales de esta localidad 
correspondientes al finido ejercicio de 
1932, con los documentos que las justifi
can, se hace público que las mismas se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince dias, al objeto de que cualquier 
habitante del término municipal pueda
examinarlas y formular por escrito los 
reparos y observaciones que estime per
tinentes,' durante dicho plazo de exposi
ción y los ocho dias siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 

¡ 12G del Reglamento de Hacienda munici-Por el presente y en cumplimiento de ____________ __ _____  _____
lo ordenado por el artículo 97 de la Ley ¿ pai; en la Inteligencia de que transcurri- 
Municipal vigente se hace constar que el ; que sea d¡ci10 piazo n0 se admitirá 
Ayuntamiento de esta villa en sesión or- j reclamación ninguna.
dinaria 2.a convocatoria celebrada el dia Villa-Garlos a 2 de junio de 1933 —El 

Alcalde, José Fuxá.24 del actual con asistencia de once Con
cejales de los doce que integran la Corpo
ración fué acordado, por mayoría de vo
tos, celebrar en lo sucesivo y hasta nuevo 
acuerdo sus Sesiones ordinarias en 1.a 
convocatoria los jueves de cada semana 
a las diez horas o en su caso en segunda 
los sábados a la misma hora.

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento del 
vecindario.

Muro a 25 de mayo de 1933.—El Alcal
de, Bartolomé Cirer.* * *

Núm. 1507
Formadas y rendidas las cuentas mu

nicipales de esta localidad correspondien
tes al finido ejercicio de 1932 con los do 
cumentos que las justifican, se hace pú
blico que las mismas se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de quince dias al obje
to de que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observaciones 
que estime pertinentes durante dicho pla
zo de exposición y los ocho dias siguien
tes, de conformidad con lo dispuesto en 
el. artículo 12G del Reglamento de Hacien
da municipal en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación ninguna.

Muro a 31 de mayo de 1933.—El Alcal
de, Bartolomé Cirer.

* * *
Núm. 1518 

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO
DE DESCARDA ZAR

Formado el apéndice al amillaramien- 
to de este término, y recuento general de 
ganadería documentos que han de servir 
de base para la formación de los repartos 
de la contribución territorial para 1934, 
permanecerán expuestos al público en la 
Secretaría de esta Corporación a efectos 
de reclamación durante quince dias há
biles contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el B. O. de la 
provincia.

San Lorenzo de Descardazar 3 junio 
de 1933.—El Alcalde, (ilegible).

* * *
Núm. 1519

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
La relación nominal de los Contribu

yentes de fincas rústicas enclavadas en 
este término municipal que presentaron 
declaraciones de renta de las mismas 
acogiéndose a los preceptos de la Ley de 
4 de marzo de 1932 y al amparo de la de 
29 de noviembre del mismo año, queda 
expuesta al público a efectos de reclama
ción por espacio de ocho dias contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Porreras 2 de j unio de 1933.—El Alcal
de accidental, Jaime Vaquer.

♦ * * 
Núm. 1520 

AYUNTAMIENTO DE BUGER 
Edicto.—El Repartimiento General so

bre Utilidades en sus partes Real y Per
sonal de este Municipio formado para el 
ejercicio de 1932, permanecerá expuesto 
ai público, por término de quince dias a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
Provincia, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante cuyo plazo y tres dias, 
después, se admitirán por la Junta las 
reclamaciones que se produzcan por las

Ed ic t o .—Instruido por este Ayunta
miento un expediente de suplemento de 
crédito de 700‘00 pesetas para atender al 
pago inaplazable de reparación de obras 
en el Cementerio municipal y otro de 
200‘00 pesetas para reparación de calles, 
cuyo crédito será tomado del superávit 
resultante en el último ejercicio liquidado 
queda expuesto al público a efectos de 
reclamación por el plazo de 15 días, con
tados desde su inserción en el B. O.

Villa-Garlos a 2 de junio de 1933.—El 
Alcalde, José Fuxá.

* 
* *

Núm. 1531 
AYUNTAMIENTO DE INCA

An u n c io .—Aprobado por el Ayunta
miento en sesión del dia dos de junio de 
los corrientes un proyecto de habilitación 
de crédito al capítulo l.° artículo 7.° del 
presupuesto actual para atender al pago 
del 20 por 100 del impuesto de propios 
que importa la cantidad de 8.279‘00 pese
tas que se cubrirán con el exceso resul
tante y sin aplicación de procedentes del 
ejercicio anterior.

Lo que se anuncia a efectos de recla
mación durante el plazo de quince dias 
a contar desde su inserción en el B. O. de 

* la provincia de conformidad con lo dis- 
; puesto en el artículo 12 del vigente Re- 
i glamento de Hacienda municipal.

Inca 5 de junio de 1933.—El Alcalde, 
i Miguel Beltrán.

I
** * 

Núm. 1532 
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS 
Terminado por la Junta General del 

Repartimiento el general de Utilidades 
en sus partes Personal y Real respectivo 
al presente año 1.933, formado con arre
glo al Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924, permanecerá expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este
anuncio en el B. O. de la provincia du-, üll OI JJ. W. LIO Itli V1U-

Írante cuyo plazo y tres dias más se admi
tirán las reclamaciones que se produzcan 
con arreglo al artículo 510 del Estatuto 

i

mencionado.
Perrerías 2 junio de 1933.—El Presi

dente de la Junta, Juan Pons.
** *

Núm. 1537
Don Victo') Llombart Amengnal, Juez mti- 

nicipal de esta ciudad, encargado del 
Juzgado de primera instancia del parti
do de Ibiza, por traslación del que lo 
servia.
Por el presente se anuncia que Anto- 

' nio Ros Guasch, natural de esta ciudad, 
t y vecino de San Juan Bautista, casado, 
f falleció en su domicilio el dia diez y siete 
í de febrero de mil novecientos treinta y 
' uno, con testamento que otorgó ante el 
5 Notario de esta ciudad Don Juan Bauzá 

Espejo, en treinta y uno de agosto de mil 
novecientos veinticinco, en el cual, des
pués de instituir a su esposa Catalina To
rres Torres usufructuaria vitalicia, insti
tuye por herederos propietarios a los que 
fueran sus herederos legales al ocurrir su 
defunción, sin dejar aquél descendientes 
ni ascendientes, habiéndole sobrevivido 
su hermano Lorenzo Ros Guasch, y su 
sobrina María Ros Ruiz; y que esta última 
tiene solicitada la declaración de herede
ros de dicho finado Antonio Ros Guasch, 

i a su favor y al de su nombrado hermano.

Y en su virtud se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho de los 
que la pretenden, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
del término de treinta dias, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Ibiza ocho de mayo de mil novecientos 
treinta y tres.—Victor Llombart.—El Se
cretario, Vicente Juan.

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado Juan Cardona Cosí 
de ignorado paradero, expido el presentí* 
en San Antonio Abad a veinte y cincoí 

í abril de mil novecientos treinta v tres " CEDULA DE EMPLAZAMIEETO José Rosselló.—El Secretario, Lu ísJ.f , 
En los autos sobre divorcio seguidos i quer.

ante este Juzgado de primera Instancia | 
del Distrito de la Lonja a instancia del

Núm. 1514

Procurador Don Miguel Oliver en repre
sentación de Juana Castell Covas contra ", 
el marido de ésta José Monserrat Zano- 
güera, de ignorado paradero se ha manda- . 
do mediante providencia de fecha de hoy 
que se cite y emplace al expresado de- í 
mandado a fin de que comparezca en los ; 
referidos autos dentro del término de ;

I

veinte dias y conteste la demanda, y en 
su caso proponga la reconvención; bajo 
apercibimiento de que si no lo hace, será 
declarado en rebeldía.

Y a fin de llevar a efecto lo mandado 
y para su fijación en los sitios públicos y 
de costumbre de esta localidad y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, libro la pre
sente en Palma de Mallorca a primero de 
junio de mil novecientos treinta y tres.— 
El Secretario, Juan Bestard. •

* A * 
Núm. 1499 

Don José Bosch Pons, Juez municipal su
plente de la ciudad de Cindadela.
Hago saber: Que en este Juzgado mu

nicipal se halla vacante la plaza de Se
cretario propietario, por haberse conce
dido la excedencia al que la tenía en pro
piedad D. Francisco Mercadal Pons, y se 
ha de proveer con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de Justicia municipal y Decreto 
de veinte y nueve de noviembre de mil 
novecientos veinte en su párrafo último 
artículo 5.° de la expresada disposición, 
dentro el plazo de treinta dias a contar 
desde la publicación del presente edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y
Gaceta de Madrid.

Este Juzgado 
10.350 habitantes 
derecho.

Los aspirantes 
solicitud:

municipal consta de 
de hecho y 10.348 de

deberán remitir con la

l.° 
miento.

2.°

Certificación del acta de su naci

Certificación de buena conducta
moral expedida por el Alcalde de su do
micilio.

3.° La certificación de. examen y 
aprobación a que el Reglamento se refie
re, u otros documentos que acrediten su 
aptitud y servicios o les den preferencia 
para el cargo. . .

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados que deseen solicitar 
dicha plaza.

Ciudadela treinta y uno de mayo de 
mil novecientos treinta y tres.—El Juez 
municipal suplente, José Bosch.—El Se
cretario suplente, Pedro Villalonga.

* * *
Núm. 1538

Don José Rosselló Ribas, Juez municipal 
de la Villa de San Antonio Abad del 
Partido de Ibiza.

e . < V./ IV p V/l V1 lili * ixx — -

Hago saber: Que en los autos de juido en ei piazo señalado, será, declarador-' 
verbal civil que se dirá se ha dictado la , p ’
sentencia cuyo encabezamiento y parte - 
dispositiva son del tenor siguiente: = Sen- d 
tencia.=En la villa de San Antonio Abad \
a veinte y cuatro de abril de rail nove- : 
cientos treinta y tres, el Señor Don José I 
Rosselló Ribas,"Juez municipal de la mis
ma y su término, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal civil promo
vidos por Antonio Prats Boned, mayor de 
edad, como padre y legal representante 
de sus hijos menores, Antonio y Maria, 
Prats Costa; contra Margarita Costa Sala, 
y Juan Cardona Costa, ambos mayores de 
edad, domiciliados todos en San Antonio 
y el último de ignorado paradero, en re
beldía y representados por estrados; so
bre reclamación de cantidad.=Fallo: Que 
debo condenar y condeno a Margarita 
Costa Sala y a Juan Cardona Costa, a que 
tan luego sea firme esta sentencia, paguen 
a Antonio Prats Boned, como padre y 
legal representante de sus hijos menores 
Antonio y Maria Prats Costa, la cantidad j 
de setecientas cincuenta pesetas de prin- >
cipal y noventa de intereses y pago de 
costa.’'Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado Juan Cardona 
Costa, le será notificada en la forma pre- 3 
venida en el articulo 769 de la Ley de ; 
Enjuiciamiento civil, en definitiva juz- i 
gando, lo pronuncio, mando y firmo. =

José Rosselló.=Leída y publicada fué ] 
anterior sentencia por el Sr. Juez que i? 
suscribe, hallándose celebrando audiencí- 
pública en el dia de su fecha, 'de quev 
el Secretario, doy fé.=San Antonio Abad 
a veinte y cuatro de abril de mil nove, 
cientos treinta y tres.— Ante mi, 
J. Riquer. 01

* 
* *

Núm. 1536
D. José Pont Cruanes, Subdelegado 

mo de Alcudia.
Hace saber: Que ejecutado por el 1¡, 

geniero Director de las Obras de Fuerte 
de Mallorca el proyecto de ampliación: 
mejora del Puerto de Alcudia, se abr
una información pública con arreglo ai 
artículo 43 del Reglamento para la ejec/ 
ción de la Ley de Puertos, por un plaz. 
de quince dias a contar de la publicacióE 
de este edicto en el B. O. de la provincia, 
para que las personas o entidades intere
sadas, puedan conocer y emitir su opi
nión sobre dicho proyecto el que estarán 
su disposición en esta Subdelegación 1L 
rítima, durante las horas de oficina, yen 
el plazo señalado.

Alcudia 6 de junio de 1933.—José Fon!.

Núm. 1510
Don Martin Aleñar Solivellas, Teniente 

del Regimiento de Infantería n.°
í Juez Instructor del expediente iiij 
í fruido contra el soldado quefuéde!

disuelto Regimiento de Infantería Pal 
ma n.° 61 Carlos Campos Salva, por

$ haber faltado a concentración.
; Ed ic t o .—Por el presente edicto, cito, 

llamo y emplazo al indicado Carlos Cam- 
i pos Salva, para que en el término del' । dias, comparezca en este Juzgado dein- 
’ trucción, sito en Inca (Baleares) Cuait;. 
¡ del General Luque, con el fin de oír!. 
' notificación del indulto concedido deb 

falta antes mencionada, por no haberse- 
í lo podido hacer en el lugar que señalóea 

la instancia de solicitud; acordado lo ex-

i

puesto en providencia inserta en didi'j 
procedimiento.

Dado en Inca a 2 de junio de 19¡L- 
Martin Aleñar Solivellas.

i
i Núm. 1513 

REQUISITORIA
Solivellas Llabrés Antonio, hijo di 

Antonio y Francisca, natural de Selfa 
provincia de Baleares, avecindado ult- 
mámente en Tucuman (República Argw 
tina), recluta perteneciente al rcenipl1'- 
de 1929, por el cupo de Selva, compás 
cerá en el término de treinta días a co- 
tar de el de la fecha de la publicación di 
esta, requisitoria, ante el Juez Instruí- 
del expediente que se le instruye por^ 
ber faltado a concentración, Teniente 
Artillería con destino en el Regim*enc
de Costa n.° 4, D. Leopoldo Canut 
con residencia en Villa-Garlos (Menorca 
bajo apercibimiento que de no efectué

belde, -u
Villa-Garlos 30 mayo de 1933.— 

niente Juez Instructor, Leopoldo Canu •
* * *

Núm. 1542
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEAR I--

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectw^ 

dia 11 del corriente y siguientes 
rios de cuatro a siete de la tarde 
sala de ventas de la Sociedad (Sol lú' 
celebrará pública subasta para eníl^¡j^ 
las garantías de los préstamos ven 
en el mes de mayo de 1932. rj¿

Hasta el dia 12 a las siete de la 
podrán los interesados cancelar o re
sus respectivos préstamos. yo-

i Palma 5 de junio de 1933.-"^ 
- cal de turno: Francisco Pou, Presó1 L

PALMA -—Es c u e l a -Tipo g r á ^^
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